
CE SABADELL FC SAD

C.D. EBRO

Amonestaciones:

Juego Peligroso (111.1a)

4ª Amonestación a D. Joel Arizon Gimenez, en virtud del artículo/s 111.1a del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
1ª Amonestación a D. Sergio Gutierrez Gomara, en virtud del artículo/s 111.1a del Código Disciplinario y con 
una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Discutir con un contrario sin llegar al insulto ni a la amenaza (111.1i)

1ª Amonestación a D. Miguel Angel Sanchez Benito, en virtud del artículo/s 111.1i del Código Disciplinario y con 
una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Otros acuerdos:

Dejar sin efectos disciplinarios la amonestación impuesta a D. David Antero Da Silva Monteiro.

 

Vistas las alegaciones presentadas por D. Jesús Navarro Sinespleda, Presidente del CD Ebro, este Juez Único de 
Competición considera: 

En relación con la descripción de la acción del jugador con el dorsal núm. 3, D. David Antero Da Silva Montero, 
respecto del cual, el árbitro del encuentro le amonestó, tal y como consta en el acta, por “Infringir persistentemente 
las reglas del juego”, este Juez de Competición entiende, tal y como ya hiciese el Comité de Competición de la 
RFEF en, entre otras, sus resoluciones de 1 de marzo de 2017 (expediente núm. 337 -2016/2017) y de 7 de 
noviembre de 2018 (expediente núm. 142 -2018/2019) y también la Jueza  de Competición, entre otras, en 
resoluciones de 28 de agosto de 2019 (expediente núm. 21-2019/2020) y de 23 de octubre de 2019 (expediente 
núm. 150 -2019/2020), que la falta de especificación de las conductas protagonizadas por el jugador y las Reglas 

En Las Rozas de Madrid, 24 de noviembre del 2021, reunido el Juez Único de Competición para ver y resolver 
sobre las incidencias acaecidas con ocasión del partido correspondiente a la categoría de Division de Honor Juvenil, 
celebrado el 20 de noviembre del 2021, entre los clubes CE Sabadell Fc SAD y C.D. Ebro, en las instalaciones 
deportivas del primero de ambos, vistos el acta arbitral y demás documentos referentes a dicho encuentro y en virtud de 
los que prevén los artículos del Código Disciplinario de la Real Federación Española de Fútbol que se citan y demás 
preceptos de general y pertinente aplicación

ACUERDA

Imponer según la vigente normativa, las siguientes sanciones:
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del Juego que se habrían efectivamente infringido con ellas es, tal y como alega el Club Deportivo Ebro, causa de 
indefensión.

Como ya se mantuvo en resoluciones citadas, y como no puede ser de otra forma, rigen en el procedimiento 
deportivo sancionador los principios y garantías que, con carácter general, rigen en el marco del Derecho 
administrativo sancionador. Por ello, la especificación suficiente de las conductas merecedoras del reproche 
disciplinario resulta indispensable a los efectos de posibilitar que el amonestado esgrima lo que a su derecho 
convenga frente a la decisión arbitral que sea objeto de controversia.  Por todo ello, procede dejar sin efectos las 
consecuencias disciplinarias de la amonestación del citado jugador.

Contra la presente resolución cabe interponer recursos ante el Comité de Apelación en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente al que se reciba la notificación.

Fdo: JOSÉ ALBERTO PELÁEZ RODRÍGUEZ
El Juez Único.
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